
Izaren y Cenaríais, ä los veinte dia.s de su promulgación, si en

gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
eliag no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-

Articule 1.° Las hopee obligaran en la Península, islas Be-

sa.;
Art, 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

ellinleuto.
Art. B.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-

"quieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora.
Monee provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
te, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
Iper los mismos, así come los derechos de inserción de los
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

Irematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
a -Atoe, de cuyo cargo son, con arreglo å lo dispuesto en la
titila 8,a del art. Ele

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

l N &esposa
	

Pesetas. 	 FUERA DE 06B.DOBA Pesetas.

Un mee. 	  3 	 Un mes. 	
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	
Seis meses 	  16 50 Seis meses.
Un año 	  33	 Un año 	

 22 5C
45

11 25
4

Número emelto, 40 céntimos de peseta.

t e publiest todos loe días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediateru' ente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pernaane- •
cera hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ez.
os Boletinee Oficialee se han de remitir al Jefe político respeck

tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los aten«
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,

coleccionados para su encuadernación, que deberá Verificarse,
al final de cada año.

ADVEETENCIA.. Conforme con la condición 4 •a del pliego
que b.a servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea á instancia de parto sin que abot en
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
pago, ä razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la
venta de números sueltos á 40 céntimos.

NUM. 233.—VIERNES 30 DE SEPTIEMBRE 1904
9.1541•11VRIM11n31irdr[ele

DE LA

PROVINCIA n CORDOBA

PARTE OFICIAL 	 Circular núm. 2683 	 Córdoba 27 de Septiembre de 1904. por causas determinadas se pruebe
—El Gobernador, Luis MOYANO TRE que la fábricas han dejado de fan-.
vrie.ge .SECCION DE CUENTAS 	 donar:

fratricida del Cuajo de lillistros 	 Por el último párrafo del articulo 	
ta que al cambiar de clase 6 de tarifa

Considerando nue teniendo en cuen-
69 del reglamento para la aplicación '1 "12"Ilm—

(Gaceta del día 29 de Septiembre.) 	 de la vigente Ley de caza, so dispone DELEGACION DE HACIENDA los industri alee, pasando áibutar con

ara que cuota más elevada, no puede existirDE LAq p 	 poder percibir la recompen-
S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta I

	

	 -ea que la misma concede, es indispon- ; perjuicio para el Tesoro, concedien-
PROVINCIA. DE CÓRDOBAReal Familia continúan sin novedad sable que los cazadores presenten los 	 do lo solicitado por . los recurrentes,;

en su importante sal ud. animales defines ä los Ayuntamien- tanto má gg cuando esta excepción es in o•
	  tos del término respectivo, donde se Circular núm. 2636 	 tivada por la implantación de una ley

- 	 cortarä la cola y orejas si aquellos Autorización del prorret o de lee cueetas económica quo empezará á regir en-
correspondientes a industrial, á que afecta tes de terminar el ejercicio:

se animal de menor tamaño, y la eaGobierno civil 	 fuesen lobos ó zorras; la piel, si fue-
la ley de alcoholes. 	 Considerando que tratándose de im-
En la Gaceta de Madrid; núm. 258, plantar un régimen fiscal nuevo pa.beza y patas si fuese ave de rapiña.

Dichas partes se remitirán á los Go- correspondiente al 15 del actual, se ra el alcohol, que puede modificar

biernos civiles para que puedan ser- inserta la Real orden de 14, que si- j las condiciones en que hoy se ejercen

vir de comprobante al rendir cuenta - gue: ! Iss industrias del mismo, es deber de

los Ayuntamientos. «Vista Ja instancia que presenta la / previsión el dictar todas aquellas me-

Desde el día primero del mes cc- Cámara oficial de Comercio de Reus, l didas que preparen y faci iten la tren-

tual está levantada la veda, y cons- provincia de Tarragona, en sú plica geición de uno á otro régimen sin vio-i
ta ä Ate Gobierno que son muchos I de que se disponga que con carácter - lencias, respetando los intereses crea-

los individuos que en toda la provin excepcional, y sólo por los meses que 1 dos y facilitando su progreso y des-i

cia se dedican ä la caza de animales restan del corriente año, todos los co ! arsro.lmlo. 
el Rey (Q. D. O.), de confor-

;
dañinos, lo gi cuales presentan en los ! merciantes 13 industriales afectados ;

Ayuntamientos; pero es el caso que 1 por la ley de Alcoholes, próxima á 1 midad con lo propuesto por esa Diree
más de una vez se les niega el abono 	

-
implantarse, á quienes conviniera ; ción general y lo informado por la1

de la recompensa á que tienen justo i matricularse por concepto de contri- 2 de lo Contencioso del Estado, se ha
servido acceder á lo solicitado por la
Cámara oficial de Comercio de Reue,

DE La

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2682

SECCION DE CUENTAS
Encargada la Contaduría provin-

cial de la tramtiación de los presu-
puestos y cuentas municipales, se
previno por mi circular número 820
del 16 de Marzo de 1899 que todos
aquellos documentos se remitieran á
la Excma. Diputación. Por Real or-
den de 20 de Mayo de 1901, fue nom .
brado el Contador Jefe de las sección
de cuentas, que aún viene desempe
ilando este destino, y desde la men-
cionada fecha volvió ä establecerse
dicha sección en las dependencias de
este Gobierno civil.

Habiendo observado que todavia
continuan algunos Alcaldes enviando
los expresados documentos ä la ex-
celentísima Diputación, he resuelto
derogar la circular citada y dispo-
ner que en lo sucesivo remitan direc-
tamente ä mi autoridad todos los pre-
Supuestos, expedientes de arbitrios
extraordinarios y cuentas municipa •

les, ä los efectos que determinan los
artículos 150 y 165 de la Ley orgáni.
ca vigente.

Córdoba 27 de Septiembre de 1904.

— El Gobernador, Luis MOY.ÁNO TRE-

VIÑO,

derecho, so pretesto de que carecen de bución industrial, en partida y tarifa

consignación bastante en sus preeu 1 cuya cuota sea más elevada que la

I
puestos municipales, y otras Alcal . I que en la actualidad satisfacen, pue- i disponiendo que, como medida excep-

, días, si bien ordenan y se efectúe el dan efectuarlo de modo que, aun en ! cional, en los meses que restan delt
i pago, dejan de remitir las piezas de el caso de ser aquélla irreducible, se / actual ejercicio y para aquellos co.

convicción ä este Gobierno. 	 considere como prorrateable: 	 ! merciantes é industriales á quienes; 
i 	 De UDO y otro modo queda burlada 1 Visto el reglamento de la contribu- afecte la nueva ley de Alcoholes, que
1
9 la Ley, y dispuesta mi autoridad Ave- ción industrial; 	 hayan de matricularse, ä los efectos

lar en todo tiempo por el cumplimien- Considerando que el art. 7.° del re- de la contribución industrial, en una

I
to de la misma, prevengo ä los Alcal 	 glamento clasifica las cuotas de la clase superior Ét la en que actualmen.
des de esta provincia el deber en que contribución industrial en prorratea 	 te se hallan matriculados, se autorice

1
 están de consignar en los presupues- bes, irreducib'es y de patente, deter- el prorrateo de las cuotas correspon-
tos cantidad suficiente para el pa go minando que las irreducibles se satis 	 dientes ä la contribución industrial.»

1 
de estas recompensas, cuidando ade- farán totalmente cualquiera que sea 	 Lo que se publica en este periódico

' mas de remitir ä este Gobierno las el tiempo que durante el año se ejer- oficial para general conocimiento.

1 
partes antedichas de los animales ce la industria: 	 Córdoba 17 de Septiembre de 1904.
melados, pues en caso contrario no

; les serán de abono en la cuenta gene-

ral de caudales que rinda el Ay u nta
-miento.

Considerando que el art. 48 conca- —El Delegado de Hacienda, Joeé
de opción A la rebaja de la mitad, ter . León Villanueva.
cera ó cuarta parte de las cuotas ti
irreducibles ae la tarifa 3. a cuando I
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fe E Y- 1 armado 6 
funcionario público, y se responsabilidad cuanto sea necesario cubrimiento y comprobación de cual-

reformando la Legislacion asnal y pro— 
f negase, se hsrá constar la circunetan- para que no se entorpezca la practica i quier acto do contrabando 6 ddrat.t.•c sal en materia d3 contrabando 	

cia para que en su día pueda ser Ì de dicha diligencia. 	 ! dación, las Autoridades 6 funcionariosapreciada como denegación de au- 	 . Art. 77. No será necesaria la nu- ! encargados de perseguirlo 6 tos Itat •7 defraulacion, ozn arreglo a la Ley de i xaio.
bases de 19 de Julio de 1904. 	 l tonzación para la entrada y recono ! pectoresespeciales nombrados al efec-1

	

	 Art. 71. Para el reconocimiento de ) cimiento de los edificios It que se re- to, estimasen necesario conocer al .edificios púb icoe, una vez obtenido el I fiere el artículo 67 en los casos si , gún antecedente 6 dato que resultase
1 guiente-: 	 ;(Continuación.) 	 mandamiento de la Autoridad compe

de los libros, correspondencia, facas-
. 	

tente, el aviso que ha de preceder al ei 	 1.° Cuando requerido . el duefio 6 1 ras ü otros documentos que obrasen
;

conocimiento de edificios se acuerde de, se dirigirá al jefe respectivo 6
registro, en vez de dirigirse at Alcal . i morador del edificio, 6 la persona ba- i en poder de los comerciantes 6 indas.

por las Autoridades ä quienes corres 	 jo cuya custodia este, prestase su con 	 triales sobre los cuales recaigan sos

Art. 68 Para que la entrada y re 	

-persona ä. cuyo cargo estuviesenaqu 3• i sentimiento: entendiéndose que , 0 ; pechas ó indicios de haber cometido-ponda, conforme ä lo que dispone el
I

1 1108.
presta el que, requerido para que per t dicho acto, 6 en poder de ios agentesarticulo anterior, es indispensable 1 	 Se reputarán edificios 6 lugares pú- mita la entrada, reconocimiento 6 re- ; de Aduanas, comieionistas 6 corredo-que preceda petición escrita del agen• blicos para alos efectos antes exp re 	 gistro, ejecute por su parte los actos 1 res de comercio que hayan interveni-te 6 funcionario qua intente practi• aados:‹......,i
necesarios que de ta dependan para do por razón de su cargo en las ope-car el reconocimiento, en la que se 1.° Los 

que estuviesen destinados que pueda tener efecto, sin invocar raciones_ mercentiles 6 de tráfieo, des-consignen las causas 6 circunstancias 1 ä cua'quier servicio °filial del Esta• el derecho ä la inviolebitidad del do- Pecho . de mercancías ú otras opera-que la motivan, la naturaleza del he- i do, ya sea civil 6 miiitar, provincial-, micilio que lereconoce la Conetitución ciones análogas, deberán ma..ifestar.-
)

cho que se supone cometido 6 que se 6 municipal, aunque habiten en el del Estado.
	 lo en oficio razonado ai Dete,gado deIntenta cometer, local 6 edificio en mismo los encargados de dichos ser- 	 2 • Cuando viniendo los que co • Hacienda de la provincia, a fia de que-que ha de verificarse la entrada, Y vicios 6 de la custodia y conservación

del edificio. 	
metieren el contrabando 6 la defraue se solicite del Juzgado correspondien-nombre y circunstancias de la perso-

B dación inmediatamente perseguidos ! te, de coeformidad con lo dispuestona que !o habite 6 tenga establecida
2•° 14°8 que estuviesen destinados por las fuerzas del Resguardo, se re- ! en el artícuio 575 de la ley de Enjui-en él la industria 6 tráfico. 	 ä cualquier establecimiento de re- fugiasen en edificio 6 1 gar cerrado I ciamiento criminal, la necesaria au-Presentada que sea la petición, la unión 6 recreo, 6 donde se ejerza in- para sustraerse á su persecución ú .!-torizaeión ó mandamiento para ven-Autoridad a quien se dirija dictara dustria, comercio 6 tráfico.

sin demora auto 6 decreto, según los 	
i ocultar el contrab4.ndo, en los casos 1 ficar el re conocimiento: concretando,3.° Las estaciones de ferrocarri- á que se _refiere el art. 553 de la ley 1 en cuanto sea posible, el documento 6casoe, otorgando 6 denegando la au- les y sus dependencias destinadas á de Enjuiciamiento criminal. 	 1 fecha del asiento que haya de ser re-.torización. Dicho auto 6 decreto ha- muelles, depósitos 6 a'macenes de 1Art. 78. Cuando DO concurran las ; conocido.brá de ser siempre motivado, y del efectos y mercancías. 	 circunstancias ä que se refieren los 1 	 Art. 82. Recibida dicha comunica.mismo se facilitará copia 6 tes . 	 4.. Cualesquiera otros edificios. 6 • artículos que anteceden en sus casos ción, el Delegado de Hacienda, pre-timonio al funcionario 6 agente que lugares cerrados que no constituyan

lo hubiese solicitado.

	

	 respectivos, los agentes que verifi i vio informe del Abogado del Estado, __alhabitación 6 domicilio particular.
Art. 69. No se hará de noche el 	

quen la entrada en el ed.fieio seran í resolverá si es procedente 6 no la pe- sigil5.° Los buques del &atado. 	 - reeponstsbes con arreglo á las leyes. 1 tición, y en caso afirmativo, consul-reconocimiento de ningún edificio pú- Art. 72. Con respecto á los Pala- Art , 79. Los carruajes y caballe $ tarä inmediatamente ä la Direcciónaneo 6 privado; pero se adoptarán du- cios y Sitios Reales, el aviso á que de I rías que transiten fuera de las pobta- i general de lo Contencioso la autori-rente ella por el Jefe del Resguardo refiere el art. 69 se dará al Inte nden• I cionee sólo podrán er reconocidos ä zación para que por el Abogado dellas precauciones exteriores que sean te, Administrador 6 Conserje; pero si I la entrede y salida de éstae 6 en las 1 Estado se solicit e del Juzgado respee-
i

necesarias para impedir que se ex- el Monarca ú otra persona Real resi- posadas, paradores y ventas del crán- ; tivo el reconocimiento de los libros eltraigan los efectos objeto del contra- diese en .el edificio 6 lugar que se in 	 sito; pero ' en caso de fundada sope- ; documentos. También podrá acordar»bando 6 defraudación, 6 se facilite /a tente reconocer, no podrá tener luger I cha podran ser custodiados y vigila 	 lo por si, sin necesidad de previa con-el rec.onocimiento sin el 	
;fuga de !os culpables. 	

iReal permiso. 1 dos por el liesguaido ú otra fuerza , sutta al expresado Centro, cuando el/Art. 70. De todo reconocimiento 1 Art. 73. Tampoco podrán recono• púbica, coa el fin de verificar Su re 1 informe del Abogado del Estado fuese
/

que se intente en casa particular 6 lo ' cerse los Palacios y dependencias de conocimiento en la población tutee  in . 1 favorable y se considerase urgente la
co, una vez obtenida la autorización j permiso del Presidente del Congreso ó •

1

Sin embargo, podrá hacerse la de 	 tir temor racional 6 fundado de que

cal en que se ejerza industria 6 träfi- los Cuerpos Colegisladores sin previo mediata. 	 1 práctica de dicha diligencia, por eXiS-
.competente, se dará conocimiento b 1 del Senado, respectivainehte, 	 terición ce aquéllos eu despobiado y 1 desaparezcan las personas 6 los do-

dad, á fi n de que dicha Autoridad plos, casas de comunidades y demäs torios de conaticción del contrabando, I 	 Art. 83. Formulada que sea ante

1aviso previo al. Alcalde de la locali . 	 Art. 74. Pare reconocer los tem- en cansinos públicos en los *casos no- i Cumentos.

pueda concurrir por sf 6 designar un i lugares religiosos, el aviso 6 requeri- 8i esta 8e hace por cuadrilla, 6 por I el Juzgado respectivo la petición dedelegado al efecto, si lo estima con- ! miento se dirigirá al Vicario 6 Gober- persona sobre quien recaigan funda.veniente.

	

	 l reconocimiento de libros, facturas 6nador eclesiástico en las poblaeiones das sospechas 6 que hubiere sido con- i documentos, el Juez la acordara enEl aviso se dará por oficio duplica- .i, donde le haya, y en su defecto, al Su- denada con anterioridad por deiito 6 t el tartnino de veinticuatro horas,4do, no siendo indispensable designar + perior 6 Cura párroco. Estos dispon- falta de aquella clase. 	 g practicándose esta diligencia de oft-expresamente la casa que haya de ser 1 drän, bajo su responsabilidad, y sin J Art. 80. Ed toda clase de recono- i cio y sin gasto para los interesados.registrada ni la persona que la habi- i demora, la asistencia de personas que cimientos y registros se obeerverá 1 Art. 84. El auto en que el Juzga-ta. Se estampará el sello de la Alcal- 1 en represeatación suya concurran al por los individuos que los practiqueu do otorgue 6 deniegue el reconocí.día en el ejemplar que habrá de con-reconocimiento; pero si no lo hiciesen, 
1 la debida mesura y correación, pro . i miento será razonado. Si fuese fleee-

efedtos de justificar el cumplimiento i. 	 Art. 75. Respecto al registro de sin violencias, evitar todo acto que cará el reconocimiento dentro de' tar-

i

se llevará éste A efecto. 	 curando por medios persuasivos, y
servar el Agente 6 funcionario ä los 	

! diendo ä dicha pretensión, se practi-
de la diligencia. 	 ! las casas de Embajadores y Ministros J produzca - escándalo, salvo en el caso i mino de veinticuatro horas de dictadoNo deberá demorarse el reconoci. 1 representantes de Gobiernos extran- de que por resistencia de loe presun- el auto, eh] previa notificacióu ä lasmiento por falta de asistencia del Al- I jereS, se observarán los mismos requi- tos culpables sea absolutamente india- e personas contra quienes se dirija,caldo 6 su delegado. sitos y formalidades que para tales pensable el empleo de la fuerza para 1 hasta el momento de llevarla a cabo.Si las oficinas del Ayuntamiento es- casos se hallen establecidos en sus asegurar el 

descubrimeento del hecho t Dicha diligencia se practicara portuvieren cerradas, bastará que por respectivas naciones para los repre- y la aprehensión de los efectos y de 1 el Juzgado, quien podrá delegar; y
la entrega del aviso en la Alcaldía 6 i caso precisa autorización expedida deisempello de sus funciones cometie• ! gado del Estado y dea funcionario 6

I sentantes de Éspmedio de diligencia se haga constar 	 a,na, siendo en todo los delincuentes. De todo excesioque en i con asistencia del actuario, del Abo-
en el domicilio del Alcalde.

;
g por el Ministerio de Estado. Para el ren los individuos que realicen el ser- ! agente que la hubiese solicitado: 

1eSi DO concurrieseel Alcalde 6 dele. I reconocimiento en las casas de los vicio serán éstos responsables guber- 1 vantándose ¡del reenitado la corres-gado suyo, y el reconocimiento hubie- 1 Cónsules se avisará previamente S, la nativamente, sin perjuicio del proce- 1 P ondiente acta.se de practicarse en poblado, se re. ! Autoridad local Para ene asista por dimieuto ä que hubiere lugar si me- 
1	

Si pot consecuencia del proceso 6querirä á un vecino de la localidad 1 sí 6 por Medie de Delegado especia/. diese delito, 	 expediente que se instruya fuese con-para que asista y suscriba el acta ä 	 Art. 76. Para el reconocimiento de 	 .! denada, como responsable del delitoasile hubiere lugar. Si el vecino se ne- I cualquier edificio 6 establecimiento 	 CAPÍTULO III 	 t 6 falta de contrabando 6 defrauda •gase, se extenderá diligencia, hacién• i destinado ä servicio militar se dará
ción,"la persona cuyos libros 6 docti-dolo constar para los efectos que pro- 1 aviso previo á la Autoridad superior

RAS Y OTROS DOCUMENTOS 	 '
DE LA. IN8PE 	

mentos fueron objeto del reconoci•
CCIÓN DE LIBROS, FACTU- I

cedan. Si el requerido fuese agente de I militar del 'santo en que haya de ve

	

miento, se incluirá en la liquidación 	
-la Autoridad, individuo de Instituto i rificaree, la cual dispondrá bajo su 	 Art. 81. Siempre que para el des- , de costas, ä que hebra de ser tam-
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1 	 Resultando que expresada Corpo-
ración tienen solventados sus débitos

il con regularidad, como lo demuestra
I no resultándole descubierto por el pri
I mer trimestre del corriente año ti
i durante el anterior año de 1903 por

Y i
1 ningún concepto;
1 	 Resultando que el Ayuntamiento de
4

i Bujaaance sólo adeuda, en el die. de
I hoy a suma de 4.918'70 pesetas, res-

to del segtindo trimeStre del corriente
1
g año; —_ 	 ..---

ls° Los Jueces" de instrucción de 1 Considerando que este A yuntamien-

la s capitales de provincia y las Au- i to viene efectuando mis ingresos en

' d iencias provinciales á que corres 1 esta Diputación periódicamente; y te

onda el lugar donde -se ejecutase ó niendo en cuenta que sólo solicita un

s in) descubriese el contrabando 6 la de- t nuevo plazo para saldar sus débitos;
9 La Comisión provincial, en sesión

. fralldaCIÓD. 	 de 6 del actual, acordó concederle un

bién condenada, el importe de las
sausadas en dicha diligencia.

TÍTULO VIII

CAPITULO UNICO
DE LA COMPETENCIA PARA. CONOCER

JUZGAR LOS ACTOS DE CONTRA-
BANDO Y DEFRAUDACIÓN

Art. 85. Son competentes para co
•nocer de los actos ú omisiones consti-
tutivos de contrabando ó defrauda

330 DE SEPTIEMBRE DE 1904

gas ä lo dispuesto en el art. 45, letra
, G de la Instrucción de 26 de Abril de

1900, en relació ì con el 27 de la ley
de 28 de Junio de 1898 y que los pro
cedimientos se dirijan contra los bie-
nes y rentas de los m amos.

I Lo que se publica en este periódi-
co oficial para que sirva de notifi-
cación a los interesados.

Córdoba 10 de Septiembre de 19d4.
—ECVicepresidente, Disgs Soldevi-
lla. —

Circular ntim 2604

1 	 Vistos los expedientes instruidos
1 contra los Ayuntamientos de esta

provincia y por las cantidades que ä
continuación se expresan, correspon-

; dientes A los débitos ;por et segun-
; do t imestre de 1904 de contingente

provincial.
Adarnuz
Aguilar
Baena
Belalcäzar
Beriarneji.
Cabra
Cañete de las Torres
Carlota
Castro del Río
DA.). Mencia
Espejo
Fernán Nún
Fuente Obejuna
Granjuela
Guada!cázar
Hinojosa del Duque

Uiputación provincial de Ulördoba

Circular núm. 2602

VONTADURiA. — R E C AUDACIÓN. 	 t

Vista la certificació , que con fecha 1

12 del actual remite la Alcaldía de a
Rute ä esta Diputación provincial en 1

Súplica de que se releve de la respon • 1

8abilidad personal con que fué con 1

nlinado en circular inserta en el Bo e

1LETIN OFICIAL de 18 de Junio Últi

Mo; y 	
!

Resultando que según expresa en
la certificación antes mencionada, la
Corporación deudora tiene acordados I
ä su debido tiempo los medios de re- 1/
eaudación, y que con los ingresos
8ncesivos logrará saldar el. descu-
1)ierto; 	 !

Resultando que ei Ayuntamiento de :1
Rute adeuda en el día de hoy la suma
de 2.927 pesetas 90 céntimos. importe
del segundo trimestre del corriente
año.

Considerando que si bien no deben
tenerse en cuenta ninguna de las ra- i
?iones alegadas por la expresada Ciar- l
Poración, toda vez que del hecho de
h aber adoptado á su debido tiempo ¡
lo s medios de recaudación sin que ha• I

Yan llevado ä efecto el ingreso pudie-
ra desprenderse la negligencia en la
recaudación, también no es menos i
cierto que el citado Ayuntamiento só-
lo solicita un nuevo plazo para saldar a
b li débito; 	 i

La Comisión provincial, en sesión
ti e 6 del actual, acordó conceder un
iluevo plazo hasta fin del corriente
tries al Ayuntamiento de que se trata
Para que salde sus descubiertos, antes
cle que le sea declarada la responsa-
bi lidad personal por ei débito de que
ne trata y con que fueron conminados
en circular inserta en el BOLETIN

Oncraa de 18 de Junio ya repetido.
Córdoba 10 de Septiembre de 1904.

'El Vicepresidente, Diego Soldevi-
lla.

Circular núm. 2603

Vista la comunicación que con fe
Cha 17 de Agosto último remite la
A lcaldía de Bujalance ä esta Diputa-
ció n provincial en súplica de que se
releve do la responsabilidad personal
Co n que fué conminado en circular
inserta en el BOLETIN OFICIAL de 18
de Junio último; y

nuevo plazo hastafin del corriente mes
A este Ayuntamiento para que salde
sus descubiertos, antes de que le sea
declarada la responsabilidad personal
por el débito de que se trata y con
que fueron conminados en circular
inserta en ei BOLETIN OFICIAL de 18
de Junio ya repetido.

Córdoba 10 de Septiembre de 1904.
—Ei Vicepresidente, Diego Soldevi

-la.
Circular nún- 2604

Vista la comunicación que con fe-
cha 15 de Julio anterior remite la Al-
caldía de La Rambla ä esta Diputa-
ción en súplica de que se releve de la
responsabilidad personal con que fué
conminado en circular inserta en el
BOLETIN OFICIAL de 18 de Junio últi-

 

ii
mo; y

Resultando que según expresa en
la comunicación antes mencionada,
la Corporación acordó en tiempo opor
tuno loe medios legales de recauda•
ción;

Resultando que según manifiestan
no han distraído fondos, y que en la 

1actualidad practican gestiones para
hacer efectivos otros créditos que la
Corporación tiene ä su favor;

Resultando que el Ayuntamiento de
La Ramb:a adeuda en el día de hoy
el importe íntegro del segundo tri-
mestre del corriente ano que ascien •
de ä 4.956'01 pesetas;

Considerando que no deben tenerse
en cuenta ninguna de las razones ale-
gadas por la expresada Corporación,
toda vez que det hecho de no haber
cobrado a su debido tiempo los crédi-
tos que por contingente carcelario le
adeudan otras Corporaciones pudiera
desprenderse la negligencia en la re-
caudaisiön;

Considerando que el Ayuntamiento
de que se trata solicita igualmente la
eliminación de responsabilidad en ca-
da trimestre, sin que después cumpla
en sus pagos con esta Diputación, co-
mo se demuestra, resultando que en
la actualidad adeuda por el primer
trimestre de este año 2.939'11 pese-
tas y por el año de 1903 su débito es
de 12.780'70 pesetas;

La Comisión provincial, en sesión
de 5 del actual, acordó se desestime
lo solicitado por la Alcaldía de La
Rambla y se declaren responsables al
Alcalde y Concejales que actuaran ä
la fecha del requerimiento, do la can•
tidad de 4.956'11 pesetas, con arre-

3.175 98
11 696 58
9.575 40
1.248 83
2.460 45 •

11:764 91
2.301 69
1.402 12
7.995 75,
1.633 54
2.232 68

940 64
3.863 68

315 82
920 37

4 631 65
'ZONA!'	 2.116 43
Luque 	 2,365 29
Montemayor 	 2.116 58
Montilla 	 12.981 73
Monturque 	 768 68
Nueva Carteya 	 662 79
O bajo 	 531 14
Palenciana 	 842 85-
Palma del Río 	 o.435 78
Priego 	 6 743 71
Santaella 	 4.732 14
Santa Eufemia 	 650 94"
Valenzuela 	 1.131 34
Valsequillo 	 33 71
Villa del Río 	 118 38
Villafranca 	 1.779 23
Villaharta 	 139 77
Villaviciosa 	 677 94
Viso 	 250 28
Zaheros 	 581 43

Resultando que en 15 de Junio ú l ti-
mo fueron requeridos por circular
publicada en el Botaras OFICIAL de
18 del mismo mes, al objeto de que
subsanen las faltas en que hubiesen
incurrido, evitando de este modo les
fuese exigida la responsabilidad per
mina' por su demora en el pago, en
armonía con lo dispuesto en el artícu-
lo 27 de la ley de 28 de Junio de
1898;

Resultando que los Ayuntamientos
que más arriba se mencionan nada
han expuesto en justificación de sus
descubiertos por el segundo trimestre
del corriente ano;

Considerando que los Ayuntamien-
tos deudores que no prueban docu-
mentalmente ante la Diputación, á pe-
sar de los requerimientos, la imposi-
bilidad de satisfacer sus descubiertos
por causas que no le sean imputables,
sncurren en omisión inexcusable por
no haber arbitrado previamente y

dentro de los términos lega l es las can-
tidades necesarias para pago de Sus
débitos 6 por neg igencia en la recau •
dación de las presupuestadas y repar-
tidas entre los contribuyentes;

La Comisión provincial, en SeSiáll
de 5 del actual, acordó con arreglo ä
lo dispuesto en et art. 45, letra G de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
en relación con ei 27 de la iey de 28
de Junio de 1898, declarar la resacar/-
sabilidad . peraena1 ...det Alcalde y Con-
cejales que actuaran en la fecha del
requerimiento, y . que los procedi-
mientos se dirijan contra los bienes
y rentas de [Os mismos.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación-
ä los interesados.

Córdoba 10 de Septiembre de 1904.
—El Vicepresidente, Diego Solde vi-
Ila.

Audieria provincial de (tilda
Núm. 663

Lista de los Jurados del partido ju-
dicial de Lucena que han de compa-
recer en esta Audiencia el día 18 de
Octubre, ä las trece, para conocer de
las causas por robo y malversación,
contra Antonio Expósito Campaña y.
don Miguel Alvarez Sotomayor, res-
pectivamente.

Cabezas de &mili%
D. Miguel Alarnos Carmona

Francisco Aranda Navas
Francisco Algar Ramtrez
Cristóbal Burgos Diaz
José María Wázquez Lara
Juan Barco Ruiz
Antonio José Cabello Carmona
José Cantero Espino
Antonio Casado Vera
Antonio Delgado Arroyo
Gregorio Espejo Ruiz
Francisco Fernández López
Antonio García Ramírez
Nicoiás García Lerma
Pedro García Muñoz .
Francisco P. Hidalgo Repullo
Antonio Yayo Rodríguez
Pedro Lozano Muñoz
Joaquín Lucena Valle
José López Domínguz

Capacida
D. Juan Bujalance Romero

Rafael Cueaca Villa
Manuel Galzusta Ibarra
Manuel H i dalgo Calzado
José López Burgos
Antonio Lara Sánchez
Francisco Manjón Cabeza Villalba
Francisco Pérez Ls,vela
Antonio Rueda Munoz
Faustino Ruiz Castroviejo Cerón
José de la Torre Gómez
Ignacio Valdelomár Cabrera
José Tubio Aranda
Antonio Ruiz Canela M. Cabeza
Fernando Navarro Fiores
Antonio

Su perautus arios. - j9:22 d &ad UL
D. José Armeuta Jiménez

José Roldán Bsrnal
José Rios Garrido
José Moyano Paradas

Capacidades
D. José Gutiérrez Sisternes

Rafael Jiménez Serrano
Córdoba 26 de Septiembre de 190/..

assEl Secretario, Manuel de Vargas.—..
' y .° B.°: El Preeidente P. I., Osuna..
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?Carlos Pino Pérez
Gabriel Biedma
Fernando Caracuel
Francisco Mesa Vaca
Leop ardo Munoz
Antonio Salazar Diaz
Guillermo Merino
Rafael Rodríguez
José María Toro
Carlos Aznar
'Manuel Quirás Campos
Josefa Hoyos
José Garcia Herrero
Francisco Mohedano .
Francisco Bejarano.
Juan Diaz
Adriano Mesa
José Zapata Romero
Rafaet Ruiz Mar
Dolores Rodríguez Arjona
José Pérez
José Salinas
Emilio Rincón García
José López
Manuel Galán Recio
José dei Puerto Burgos
Pedro Taller Vicente
Juan González Rodriguez
Francisco López Fernández
El mismo
Carmen Gómez
Ba/bino Moreno
Pavón y Diaz
Pedro Jurado
José Roidaa
El mismo
Antonio Palma Fernández
Rafael Medina
Antonio Rojas García
Antonio Ruiz González
Antonio Cruz
Manuel Lasarte
Rafael Pérez
José Aznar
Valentin Priego
Rafael Fernández
Francisco Quiles Reyes
Antonio Rojas
Rafaela Medina
Rafael Rodríguez Rodríguez
José María Mulloz
El mismo
Miguel de la Torre Moreno
Claro Romero Rico
José Duarte Torres
Máximo González Rivas
Diego Alguacil
José Mellado Repiso
Rafael Solís Jurado
Salvador Jiménez Coloma
Manuel Plata Sobrino
Manuel Ballesteros
Francisco 8ánchez
Domingo Galaet Torres

- -alvarlor Sánchez Esteve

Córdoba

3

9

2

3

2

3

2

3

2

e
e

e

>>

Carpintero
Horno bollos
Sastre
Curtidos
Taberna
Idem
Idem
Idem
Ahacería
Idem
Camisolines
Matrona
Farmacia
Idem
Veterinario
Alpargatero
Hojalatero
Idem
Sastre
Idear
Idern
Tocino y jamones
Taberna
Idem
Mera
Idern
Tablajero
Idem

I Taberna fuera del casco
ldem

! Aceite y vinagre
Contratista en granos
Especulador en aceite
Un carro y un caballo
Acefla dos piedras
Un cilindro 40 centímetros
Una cierra 70 centímetros
Abacería
Idem
Idem
Idem
Tablajero
Aceite y vinagre
Idem
Idem
Un coche y un caballo
Idem
Horno intermitente
Venta pan
Abacería
Idem
Aceite y vinagre
Idem
Periódico
Fábr ica de cuerda
Alambique
Aderezar aceitunas
Barbero
ComestiWes
Taberna
Ideo]
Horchateria
Aderezar aceitunas
Veterinario
Idem

1903

3

3

7)

3

3

2

2

2>

2

2

2>

2

2

2

2

2

e

2.°

2>

2

9

2

2>

3>

?

2>

9

3

2

19 30
19 30
19 30
94 36
57 19
67 19
57 19
57 19
35 74
41 	 10
19 30
24 30
81 49
81 49
38 60
19 30
19 30
19 30
19 30
19 30
19 30
94 35
57 18
57 19
57 19
57 19
19 “)
19 30
19 30
19 30
20 02
78 62

2'75 91
7 87

55 04
37 88
31 27
35 74
35 74
35 74
35 74
19 30
19 30
19 30
19 66
24 66
7 87

23 59
19 30
85 74
35 74
19 30
20 37
17 87
48 25
6 43

71 48
19 30
57 90
57 19
53 61
19 30
71 48
38 60
38 60

José María Balice Almacén maderas >1..
o 78 62

Antonio Cantón Martínez Aguardiente refinado e 27 16
Francisco Jiménez Friego Tipógrafo 40 03
Francisco Romeral Gómez Horno pan 37 89
Federico Alfaro López 2> Procurador 29 49
José .V/ ulinz Ruiz 2 Panadero horno 36 55
José Pichón Estévez Carpintero 19 30
Juan Prado Sánchez Horno bollos 2 12 87

(Contieguard.)

NOMBRES PUEBLOS INDUSTRIA EJERCIDA Ano å que
corresponde

Trimestres.
Importe

de las cuotas.
—

Pesetas.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

I 1" V' 3=, 1C.7 "X' Izt. I A.
lantinuación de la relación nominal de los industriales declarados fallidos en el ano y trimestres que se expresan la

cual se publica en este periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el articulo 158 del Reglamento de 28 de Mayo
de 1896 y 4 los efectos del 159 del mismo.

I

SECCION DE ANUNCIOS
- En apoyo de la advertencia

1 periódico oficial, y para mejor in-
que se hace en la cabeza de este

i
 teligencia de cuantos en el or

den oficial ó particulai publiquee

1

-

I anuncios, sea cual fuere su pro-.
cedencia, se insertan ä continua-
ción varios artículos del Real cl&
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con.-

1 
diciones se consignarán necesa-

I riamente, entre otras, la obliga-
; ción del rematante de pagar 1012 ianuncios, honorarios devengados ''-
/ y suplementos adelantados por el

Notario 6 Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización.
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá da'

1

' contener los pliegos de condicior
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas. 

I

1 Art. 23. La Corporaciones
provinciales y municipales
narán, en primer termino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechw por

I
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mikan
asi como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe.
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del reinaante, si lo

$ hubiere, del importe total do loe
referidos gastos, do cuyo carga

Ison, con arreglo e, lo dispuesto en
i la regla 8. 9' del art. 8. 0

I Las Corporaciones provincia.

#nn•••• 

I les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura

i trumento público se exija, Silt

I

de los contratos en que tal hie-

l que, en el acto de referencia, ex.
I hiban los rematantes el resguar.

1

 do de haber constituido la fianze
definitiva.
-

1
	 Ei2 la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallar,

1 

de venta:

para la compra y venta de caba-
, Herías.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Listas de embarque,
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
I borradores de Ingrews y Gasto.1 Mayores Auxiliares y de Caja.

ADMHISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1978

LAS e-ITIA S

lIraprente. del DIARIO DE CORD0I3k,
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